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OPINIÓN

Reactivación del
turismo: una oportunidad
que no puede seguir
postergándose
Andres Bogolasky
Presidente AG Marcas del Retail

Lo ocurrido recientemente en el Senado, donde
el proyecto de ley de reactivación del turismo
y fomento a la industria audiovisual volvió a
comisiones para un segundo informe, refleja la
importancia de seguir perfeccionando una ini-
ciativa clave para la economía del país. Si bien
es legítimo profundizar en sus efectos, parti-
cularmente en materia de recaudación fiscal,
creemos que este proceso debe resguardar el
sentido de urgencia que requiere la reactivación
del turismo y del comercio.

Este proyecto representa una oportunidad
país para recuperar competitividad, atraer más
visitantes y dinamizar sectores estratégicos.
Medidas como la devolución del IVA a turistas
extranjeros por la compra de bienes, junto con
incentivos a la industria audiovisual y a eventos
internacionales, apuntan directamente a aumen-
tar el gasto en destino, generar mayor flujo en
el comercio establecido y fortalecer encadena-
mientos productivos donde el retail cumple un
rol fundamental.

Experiencias internacionales muestran que este
tipo de instrumentos no solo incentivan el con-
sumo, sino que también contribuyen a formalizar
la actividad y ampliar la base económica. En ese
contexto, avanzar en esta dirección resulta clave
si queremos competir con otros destinos que ya
cuentan con políticas activas de atracción de
turistas y de inversión.

Entendemos la necesidad de revisar los im-
pactos fiscales y perfeccionar aspectos de la
propuesta, pero es importante que este nuevo
trámite legislativo tenga plazos definidos y foco
en mejorar, no en dilatar. Chile necesita señales
claras para recuperar dinamismo y posicionarse
nuevamente en el escenario internacional.
Como gremio del retail, hemos seguido de cerca

esta discusión y reiteramos nuestra disposición
a colaborar activamente en este proceso, apor-
tando con información, evidencia y experiencia
para contribuir a una implementación eficaz, que
sea simple para los turistas y genere los efectos
esperados en el comercio, el empleo y la economía.

Hoy más que nunca, es momento de avanzar
con decisión.

EDITORIAL

Cuando el esfuerzo policial no basta

El caso del clan "Los Shein" vuelve a evidenciar una preocupante brecha entre

el despliegue policial y las decisiones judiciales. Mientras Carabineros ejecuta

operativos complejos y de largo aliento, la ciudadanía observa con inquietud
cómo gran parte de los detenidos queda en libertad.

Un amplio operativo, meses de investigación,
inteligencia en terreno y un despliegue simultáneo
en distintos puntos de la conurbación. Ese fue el
escenario que permitió desarticular al clan familiar
"Los Shein", una organización que operaba con
delivery de drogas, ostentaba armamento en redes
sociales y mantenía control territorial mediante
la intimidación.

Sin embargo, el resultado judicial encendió nue-
vamente las alarmas: de los imputados formaliza-
dos, solo cuatro quedaron en prisión preventiva,
mientras que la mayoría quedó sujeta a medidas
cautelares menos gravosas.
El problema no es jurídico, es de señal. Porque

más allá de los criterios legales que deben pon-
derarse en cada caso, lo cierto es que para la
ciudadanía resulta incomprensible que tras un
trabajo policial de alto nivel, que implicó meses
de seguimiento y un despliegue significativo de
recursos humanos y logísticos, la mayoría de los
detenidos no permanezca privada de libertad.
Y esa percepción importa. Importa porque la

seguridad no solo se construye con cifras o proce-
dimientos, sino también con confianza. Confianza
en que el Estado -en su conjunto- es capaz de
responder de manera coherente frente al crimen
organizado. Cuando esa coherencia se rompe,
lo que queda es una sensación de impunidad
que termina debilitando la legitimidad de todo
el sistema.
El mensaje es complejo: mientras las policías

arriesgan y planifican durante meses para des-
articular bandas, quienes generan temor en los
barrios ven cómo sus pares regresan a las calles en
cuestión de días. Y eso, inevitablemente, impacta
en la percepción de riesgo, en la moral policial y
en la tranquilidad de las comunidades afectadas.
No se trata de cuestionar la independencia del

Poder Judicial ni de desconocer los estándares
que exige el debido proceso. Pero sí de abrir una
discusión necesaria sobre si las herramientas
actuales están siendo suficientes para enfrentar
fenómenos delictuales cada vez más organizados,
violentos y visibles.

CARTA

Día mundial

del agua
Nicolás Zepeda

Experto en gestión hídrica

Dripsa

En el marco del Día Mundial del
Agua que se celebra cada 22 de
marzo, es inevitable incomodarnos
con una verdad que el agro chileno
sigue postergando: no tenemos un
problema solo de escasez hídrica,
sino también de gestión.

Como país, cerca del 70% del
agua disponible se destina a la
agricultura. Sin embargo, en vastas
zonas productivas, menos de la
mitad de la superficie está tec-
nificada. El resultado es evidente:
seguimos regando por surco, per-
diendo eficiencia, productividad y,
en muchos casos, el recurso más
crítico que tenemos.
Paradójicamente, el agricultor

suele priorizar la compra de ma-
quinaria, como tractores, antes
que invertir en sistemas de riego
tecnificado. Pero sin una gestión
hídrica eficiente, esa inversión
pierde impacto. El riego no es un
complemento: es la base que de-
fine la productividad, la nutrición

del cultivo y la sostenibilidad del
negocio agrícola.

A esto se suma un desafío es-
tructural: gran parte del agua de
nuestros ríos termina en el mar
sin ser aprovechada. Avanzar en
infraestructura como embalses
y en soluciones complementa-
rias -como la desalinización para
consumo humano en zonas críti-
cas- es clave, pero no suficiente
si no mejoramos cómo usamos el
agua en el campo.
Hoy, más que nunca, el riego

tecnificado debe dejar de ser visto
como una opción y pasar a ser una
necesidad de primer orden. No se
trata solo de producir más, sino de
asegurar el futuro hídrico del país.

ANP
ASOCIACIÓNASONACIONAL
DE LA PRENSACHILE

elDía Miembro
Asociación
Nacional de
la Prensa
A.G.

FUNDADO EL 1 DE ABRIL DE 1944
PROPIETARIO:
ANTONIO PUGA S.A.
GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL:
FRANCISCO PUGA MEDINA
EDITORA GENERAL:
LUCÍA DÍAZ GALVEZ

LA SERENA
Brasil 431. Casilla 556.

MESA CENTRAL: Fono (51) 2 200400
GERENCIA: Fono (51) 2 200410
CIRCULACION: Brasil 431.
Fono: (51) 2 200400. La Serena

PUBLICIDAD: Fono (51) 2 200410
SUSCRIPCIONES: Fono(51) 2 200400

COQUIMBO
CENTRO IMPRESOR
El Día Barrio Industrial,

Calle Nueva Dos 1240.

Fono (51) 2 200400

OVALLE
Miguel Aguirre 109.
Fono: (53)2 448271 - (53)2 448272
Horario de atención lunes a viernes
de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas.

Sábados de 10:00 a 12:00 horas.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/03/2026
    $222.820
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      18,24%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


